
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

Proceso          ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Radicación      41001-31-10-001-2023-00235-00  

Demandante    ULISES MENDEZ MENDEZ 

Discapacitado  DANIEL MENDEZ 

Actuación        Requiere y reprograma audiencia / A.S 

 

Neiva, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Sería el caso iniciar con el desarrollo de la audiencia programada para el día cinco (05) 

de abril de 2024 a las 9:00 am, si no fuera porque, avizora el Despacho que en el 

proceso no se aportó el registro civil de nacimiento del demandante, así como tampoco 

el de todos los hijos del señor DANIEL MENDEZ, impidiendo verificar la legitimación en 

la causa en el presente asunto, así mismo, encuentra el Despacho que el Certificado 

de Libertad y Tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 200-

58583 no se encuentra actualizado, pues data del 26 de abril de 2023, en consecuencia, 

el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de diez (10) días aporte: 

 Los registros civiles de nacimiento de ULISES MENDEZ MENDEZ, FANNY 

MENDEZ MENDEZ, IDALY MENDEZ MENDEZ, BERTHA MENDEZ MENDEZ, 

ALDEMAR MENDEZ MENDEZ, LEIDA MENDEZ MENDEZ, MIRRAIN MENDEZ 

MENDEZ, JAQUELINE MENDEZ CRUZ, JAVIER MENDEZ CRUZ Y JAIME 

MENDEZ CRUZ. 

 El certificado actualizado de libertad y tradición del inmueble distinguido con 



 
matricula inmobiliaria No. 200-58583. 

 

SEGUNDO: Reprogramar la audiencia en la que se agotarán las etapas previstas en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P para el veintitrés (23) DE MAYO DE 2024 A LAS 9:00 

AM. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

JUEZ 

 
 


